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SECRETARIA. Montería, (2) dos de noviembre  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, dentro el cual se encuentra oficio 

de la policía dejando a disposición el vehículo de placas DWM 628. Sírvase proveer. 

Secretario. 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

Montería, (2) dos de noviembre  de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE.  BANCO DE OCCIDENTE NIT 8903002794  

DEMANDADO JAIRO ALONSO GUERRERO ORTEGA CC 10933508 

RADICADO 23001310300320200013500 

ASUNTO ACOGER SOLICITUD  

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el Juzgado verificó lo 

siguiente: 
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Que  el citado documento se envió a este despacho judicial, sin embargo; se 

encuentra dirigido al juzgado primero civil municipal de Monteria. 

 

  

ANTECEDENTES 

Este Despacho Judicial a través de auto de fecha calendada 11 de febrero de 2021 

resolvió: 

 

 

CASO CONCRETO 

Teniendo en cuenta lo anterior, este despacho ordenará oficiar a la policía, para 

que aclare a disposición de que despacho quedó el citado el vehículo.  

Comoquiera que además, se acogió una prelación proveniente del Juzgado Tercero 

del circuito de Familia de Montería,  se ordenará oficiar a ese despacho judicial para 

que informen el estado actual de dicho proceso radicado con el numero 23-001-10-003-

2022-00-062-00 -. 

Siendo consecuente con lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 

Montería. 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: OFICIAR por secretaria al comando de la policía en Monteria, para que 

aclare a disposición de que despacho quedó el citado el vehículo DWM 628, el 

cual fue comunicado por la policía metropolitana de Monteria, por medio del 

intendente ANTONY CHICA GUZMAN, y con el siguiente oficio: 

 

SEGUNDO: OFICIAR al JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE MONTERÍA- 
CÓRDOBA, para que informen el estado actual de dicho proceso radicado con el 
numero 23-001-10-003-2022-00-062-00.  
 
Ofíciese por Secretaría, en tal sentido 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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